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EN LO PRINCIPAL: Recurso de Reposición. OTROSÍ: Acompaña Documentos.

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Clemente Heinrich Commentz, cédula de identidad N' 9.029.213-7, cn representación de Residuos
Industriales de] Sur Limitada, en procedimiento satlcionatorio Rol Na' D-032-2015. al Seño.
Superintendente de] bíedio Ambiente, respetuosamente digo:

Quea encontrándonae dentro de plazo y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N'
19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen ]os actos de ]os Organos
de la Administración del Estado, vengo en interponer recurso de reposición en contra de la Resolución
Excnta N' 13/ROL D-032-20]5, notiRlcada a esta parte con ñccha 25 de junio de 2018, en virtud de la
cual se rechaza la solicitud de am])nación de plazo pat'a e)ecutar el Objetivo Específico N' 7.1 (en
adelante, "Acción N' 7.1') del Programa de Clurnplimiento aprobado por esta Supcrintendencia; por las
consideraciones de hecho y fundamentos de derecho que paso a exponct

f')

1. Antecedentes de Hecho

1. Mediante Resolución Exento N' 6/Rol D-032-2015 de la Superintendencia del Medio AJnbiente
(SMA), dictado cota fecha 28 de septiembre de 201 5, se aprobó el Programa de Cumplimiento refundido
(PDC).presentado por mi representada, cuyo objetivo general es dar íntegro cump]inliento a ]a Resolución
de Calificación Ambiental N'0005/2009 de la Comisión Regional del Medio Arnbienre de la Región de
Los Ríos y íl la Normativa Ambiental Aplicltblc. '

2.
Dicho PDC contempló los siguientes objetivos específicos:

Cuilaplir satisfactoriamente las exigencias atnbicntalesiir«e UH
captación,conducción y ventilación de

0
Cumplir satisfactoriamente

de Descarga (...) y 3.6.2.3 (Contingencias) de ]a
Reconversión de Materiales Residuales Rilesur

N'0005/2009
Rilesur

Nlonitorco

Considerando
Q

Cumplir satisfactorinnlente conS

del Bosque Nativo y Fonlento Forestal.
0

Cumpiir satisfactoriamente
9.300, que apruebil Lel' sobre Bases Generales del

Nledio Ambiente, Reglamento del Sistema
g.3, artículo 3 letras o.7.1, o.7.2 y o.7.3.

relativas a

lus gítscs generamos en ias zanjas de co-dlgesüón.
con el Considerando 3.6.2.1 Recepción

RCA N'0005/2009, y DIA "Planta de
PP 49-50.

]!Éi-.E8l2ccíaccLN=.3: Cumplir satisfactoriamente con el Considerando 3.6. 1 dc la RCA
Canales de Aguas Lluvia. D]A "Pianta dc Reconx'eisiórl de materiales Rcslduales

, Sistenaa de evacuación de aguas lluvia (e.3).
il;ii31ÉZ..!3ñ]2t;cíacÉZ..b!:.4: Cu mplir satisfactoriamcn tc con e] Considerando 3.6.2.2. ])lan dc

y Considerando 6 Compromiso Voluntario dc la RCA Na0005/2009.
2ccí11cíl.b115: Cumplir satisfactoriamente con cl objetivo ambiental asociado al

4.2 RCA N'W05/2009

la Ley 20.283 sobre Recuperación

con el artículo 8 y artículo 10 de la Ley
Medio Ambiente, y D.S. 40 del Ñfinistelio de

dc Evaluación Ambiental, en sus articulos 2 letra g.2 y

3. El plazo dc ejecución del PDC se csdnló preliminarnlentc en 18 mcscs, contados dcsde la
notificación de ]a resolución que lo aprueba, sin perjuicio de su rechazo anticipado en caso acrcditarse e]

cumplimiento de alguna de ]as acciones en é] contenidas )/o ]a imposibilidad de ejecutar
satisfactoriamente alguna de ellas . Por lo demás. se estableció

que: en caso de ser necesmio, el plazo señalado podrá ser extendido por la Superintendencia del Ñíedio
Ambiente, ya sea de oficio o previa solicimd de la empresa.



4. Se hace presente que, tan pronto se aprobó el PDC refundido, esta parte se avocó a su entera

B lii gí mg&Hil:'ítünüleH=
5. Ahora bienl en lo que específicamente respecta al Objetivo Especial N' 7, el PDC refundido
establece como Acción N' ] e] ".lowe/!pple/l/o a/ .f¿r/em# de ]!/J#//fddá d? ])P@ r/O ..'lW/)/e///a/ Í:rEiHy de ¿n
ñ«a'©iamo#eí ;e@Ü"ñÜT a/.0q7eao.7 aÓ/f dáa Ó /a RmaZxab'# á Ca/@cuaZa ,.Í«,Ó;?#/d ®CH) , '-en
adeiante, Acción N" 7.1-, estimando el término de 30 días para la elaboración e ingreso a] SEIA de las
modificaciones al proyecto? contados desde la notificación de la resolución que aprobó el PDC;
consiaemndo pam el procedimiento de evaluación: "e/.poZO Zgn/ Ó áa dhK. a/?gÜÓ&&ZP ZU /# 90, Jza/)e?b/do
lelassuQolsionesnsociadasalageneraciótidelCSAM". ' ~ "-' " "'"""'' ""''" 'v' "'' i"-l

Asimismo, cabe tener presente
ejecución dc la Acción N' 7.1

pata los electos de [a epa]uación, ]a

que el PDC refundido y aprobado indica de manera expresa (lue la
está sujeta al supuesto que io se exija por Falte ü h Ai+loiidad .hnbienlal,

laboración de utl E.stlidio de InzPacto Ambiental,

6. En eMe contexto? resulta importante precisar que la ejecución de Ja Acción N' 7.1 príncipió denso
del plazo comprometido, esto es, durante el primer mes posterior a la aprobación del referido PDC

refundido. En efecto, conforme consta en la plataforma (Íel Sen,ido de Eva uadón Ambiental (SEA)
Acceso al Sistema de E-ualttaciótt .4plibietital, \a D\h."P-egulariqaciólt de }Añoras alProyecto Planta de Recontlcisión de

ñf /e/ñz.#í Reí/2zlaói" registra como fecha de ingreso al SETA el día 19 dc octubre ic 201 5; rcsolúéndosc
postenoimcnte su inadmisibilidad, mediante Resolución Excnta N' 90 de 18 dc novieml)le de 2015t

7. Ante esta circunstancia, en presentación dc facha 24 de noviembre de 201 5 este Titular solicitó a la
Supenntendencia un nuevo plazo pam fiar cumplimiento a la Acción N' 7.1, toda vez que, en razón de
la resolución de inadmisibiHdad de.]a l)IA, sería necesario acoplar y analizar ]os antecedentes que el SEA
estJnlÓ ausentes o insuficientes en ]a Declaración en comento. '

8. Mediante Resolución Exento N' 8/ROL D-032-2015 de 26 de noviembre de 2015. esta

Superintendcncia, sin perjuicio de rechazar ]a solicitud de aumento de plazo promovida, procede a 6jjar
un nuevo plazo de 20 días hábiles para la ejecución de la Acción N' 7.1 del PDC.

r'3
9 Así las cosas, con fecha 18 de diciembre de 2015 -dentro del nuevo plazo de 20 días hábiles

llZ%$:11:'BBg=99zzmmzni' a mñ
10. En este orden de ideas, este Titular mediante presentación de fecha 5 de abril de 2017, hace presente
al Sr. Fiscal Instructor las siguientes consideraciones: " '' -' ' ' , -"'" I'

Estado de cumplimiento de] PDC a ]a fecha, en e] cual, segun los reportes bimensuales
remiddos a ta époc.a,.constataba lo siguiente: acciones cumplidas (ejecutados y reportados

con la pefiodicidad definida), acciones caducítdas (reportadas opomlnamente a la SMA)
acciones suspendidas (igualmente reportadas oportunamcnte a la SMA) y acciones cn
proceso.

Respecto de las acciones en proceso, y específicamente en cuanto a la Acción N' 7.1 . se

indicó que la misma se encontraba al efecto constituida de un doble componente: el
primero, exclusivamente dependiente de la voluntad del titular, consistente en el ingreso

l Ft.lente: blo;//$cia.sl D31,[üo?modo: lla&id exnedie



d SEIS de ]as modiñlcaciones respectivas (componente que se estimó ejecutado y pot
tanto, cumplido); y el segundo, constituido por un acto de terceros, concretamente UDa
decisión de la Autoridad (el que se prccisó no depende (tc la sola gestión del Titular).
El PDC aprobado fijó un plazo indeterminado pata la obtención dc una RCA, por
Cuanto considcró e] p]azo ]ega] dc tramitación dc UHa D]A (60 días hábiles ampliablcs a
90), sin perjuicio dc las suspensiones asociadas a la genctación de TCSARAS.
Soiicitud de amp]iación de] p]azo general de ejecución de] PDC, que permita conciuir ]a
Acción N' 7.1 en miras a resguardo el principio de integridad del referido PDC, tanto
en su etapa de ejecución, como en la fase de evaluación.

1 1. Es en este contexto cuando, producto de la evaluación ambiental de la DIA en cemento, en vivid
de Resolución de Cdiñcación Ambiental (RCA) N' 41 de 5 de julio de 2017 notificada al Titular con
igual fecha-, el SEA resuelve calificar dcsfavot-ablenlente la modiñcaciórl del proyecto, motivado en que
ésta clcbía ingrcsíu al LEIA mediante un EIA; decisión que fue, al efecto, inapugnada a tra\és dc la
interposición de un Recurso dc Reclamación ante el Diiectoi Ejecutivo del SEA, con fecha 14 dc agosto
dc 2017

12. Aparece del todo relevante hacer presente en este punto que, no obstante, la interposición de la
reclamación en contra de la RCA N' 41/2017 a que dude el punto precedente, este Titular se avocó de
inmediato a la elaboración del EIA requerida por la Autoridad Administrativa, a ñn de satisfacer el
compromiso establecido en la )-a citada Acción N' 7.1 , De esta manera; mediante presentación de fecha
30 de junio de 2017, esta parte dio cuetltít a la SNÍA de }os siguientes antecedentes:

Estado de cump]imiento de] PDC a ]a fecha, sintetizado en los términos que a
continuación sc describen:

i. Acciones Cump]idas (9): 1 .001, 2.003, 2.004, 3.006, 4.008, 4.0] 1, 5.012 } 6.014
ii. Acciones Suspendidas (1): 7.018

iii. Acciones Caducadas: (3): 4.009, 6.01 3 y 6.016
iv. Acciones en Proceso (5):

o Acciones Permanentes durante e] desarro]]o de] PDC (3): 2.005, 3.007
),4,010

o Acciones eñ desarrollo (2): 1.002 y 7.017

Indicación, cn cuanto al cumplimiento dc la Acción N' 7.1 (es decir, la acción
identiflicada colmo 7.017), que la circunstancia dc encontrarse pendientc -pese a haberse
agotado el plazo legalmente pt'evisto- sc debió a la dictación de la RCA que matcrializara
el acuerdo adoptado preliminarlncntc por la Comisión Evaluadora, con fecha 13 dc
junio de 2017, en orden a rechazar la l)IA sometida a evaluación (antecedente que ya
había sido puesto en conocimiento de la SMA con ocasión dc la presentación del
Informe de Avance N' lO).

En atención a la inactividad obligada impuesta por las consideraciones expuestas, mi representada solicitó
[a amp]iÉtción de piazo previsto parir e] PDC en ejecución, que petmitieta conc]uir]o satisfhctoriítmente,
considerando para tales arles el lapso requerido para la tramitación dc un EIA, que permita alcanzar la
condici(5n dc íntegro cumplimiento dc las acciones comprotnctidas cn el referido I'DC.

13, Nlcdiante Rcsolución Encata N' 9/2017 y Resolución Exenra N' 11/2017, ambas dc cata
Superintendencia, pronunciándosc sobre solicitud de aumento de plazo promovido por este Titular cn
presentación de fecha 30 de junio de 2017, resolvió que, previo a proveer, debían acompañarse
antecedentes que permitieran concluir a la SN'IA, que, pese a la ampliación cte plazo solicitada, el PDC
seguiría satisfaciendo los fines }\mbientales tenidos a la vista al momento de ser aprobado. Dichos
antecedentes se reñrieron a lo siguiente:



Sobre la ampliación de plazo, proponer un plazo de término del PDC, en ejecución (sin
perjuicio de las facultadcs de la SN[A para ñ)arlo), debiendo considerar un plazo íntegro
hasta la obtención favor able ctc la RCA correspondiente. ' '
Incorporar modificaciones y nuevas acciones a la Propuesta de Acciones ptcsentada con
fecha 22 de agosto dc 2017, considerando ]a información contenida ct] nueva dcnuncia
pi'esentada y cn Acta de Inspección Ambiental y Anexos.

Informar cualquier modificación aplicada a los cronogramas presentados, a 6m de que
estos sean concordantes con las modificaciones que se realizarán o de lo contrario
confirmar que los mismos se mantienen sin alteraciones.

14. Este Titular, dando cumplió.iento a lo ordenado por la citada Resolución Exento N' 1 1, acompañó
en presentación de fecha 1 5 de febieto de 201 8, documento conductor de los siguientes antecedentes:

Indicación de que la empresa ya había iniciado la elaboración de un EIA. señalando al

efecto que estimaba su ingreso a] SEÑA durante el mes de tnayo de 201 8 y la obtención
de una RCA favorable al mes de junio dc 2019
Incorporación de 3 nuevas Acciones complemcntarias propucstas, contenidas en el
Anexo T

Indicación de que Cronograma estimado pata la elaboración del EIA, se mantendría sin
alteración (es decir, se estimó su ingreso preliminar el día 31 de maJ'o de 2018).

A mal'or abundainiento, resulta pertinente señalar que, mediante documento dc fecha 14 de marzo de
201 8, se presentó utl ajuste de las Acciones propuestas en el Anexo 11, ingresada con fecha 1 5 de febrero
dc 201 8, repetidas al cumplimiento de lo ordenado mediante Resolución Excnta N' 9/201 7, con el objeto
priílcipal de aclarar cierras acciones ahí contenidas

1 5. En este orden de ideas, a través de correo e]ectrónico de fecha 30 de mayo de ]a presente anualidad,
s.e expuso al señor Fiscal Instructor la imposibilidad de l]acer ingreso a] SOIA de] E]A de Modificación
del Proyecto en la época preliminarmente estimada en presentaciones de fecha 15 de febrero y 14 de
marzo (esto es, 31 de mayo de 201 8), principalmente en füzÓn a no encontrarse afinado e] Infor.\e Final
dc Olores, antecedente imprescindible para efectos de ]a cva]uación ambiental de] Proyecto objeto de]
referido PDC -atendidos los nuevos elementos incorporadas al presente procedimiento sancionatorio
explícitamcnte rcferidos a emisiones odoríferas moles;as-

Postcriormente, cn presentación de fecha 31 de mayo de 201 8, se solicitó a esta Supcrintcndencia rcsolvcr
la solicitud de aumento de plazo promovido y considerar en dicho pronunciamiento, prorrogar en un mes
la estimación de ingreso del EIA, cn atención a las argumcntaciones antes scñaladas.'

16. Así, en virtud de Resolución Exento N' 13/ROL [)-032-2015, de fecha 19 de junio de 2018 y
notificada a esta parte con fecha 25 de junio de 2018 (en adelante, «resolución recurrida'), se rechazan

solicitudes de ampliación de plazo promovidas por esta parte, toda vez que, acogerlas en 'los términos
\buzos sah¿xXaüos. pot es\c T\\nNu," tranqot)ilaria dPt'og'ap}/a de Cu»Qlilliietlto eu un ibs tplzento pliatt$estapietlte

lilatolio, considerando qne el ñtttlai diq)tendría de 45 }nesesPara SOHtCttFct BullIR dón atpibimtatsi pmDecto, gcnetando en
l intertanto nna serie de efectos negativos que l)att imf,agrado dindainetlte a la colHtlnidad.'..Además, hs acciones

:oti letnetltañas proPuntas no iesnltatl eÜcaces pata mtltetiu'J wducit' o eliniinai' la gcttu-avión de olores molestos"z

17. Acotar, a propósito de la relación de hechos que ha venido exponiéndose, que con fecha 8 de mayo
de la presente anualidad, se dictó ]a Reso]ución Exento de ]a ])ircccíón Ejecutiva del SEA N' 539/2018.
que resuelve la reclamación incoítda por este Titular en contra de la RCA NO 41 /2017. en el sentido de

rechazar la reclamación opuesta con fecha el 14 de agosto de 2017. Tal acto administrativo es el que,
en estricto rigor, agotó ia instancia administrativa de evaluación ambiental de la modificación

2 Resolución Exento N' 13/ROr, D 032-2015, considerando 35



del proyecto presentado en diciembre de 2015 recién en el mes dc mayo del presente año, es
decir, la eva]uación ambiental del Proyecto a que se refiere la Acción NO i.i se cerró
dcnlnitivamente cn dicha fecha, a saber, 29 meses (2 años 5 meses) después de su ingreso al

1 8. Finalmente, se hace presente a esta Superíntendencia, que con fecha 29 de junio de 201 8, este Titular
materializó el ingreso al SOIA del EIA correspondiente a la modiHlcación del prof'echo, comprometido
en la Acción NO 7.1 del PDC, es deck, a menos de un mes del ténnino definitivo de la evaluación
ambiental del proyecto comprometido en todas las versiones del PDC aprobado.

19 Así las cosas, no queda si no concluir que el rechazo de las solicitudes de ampliación de plazo pot
page de la resolución recurrido genera lm grave perjuicio pma esta parte, principalmente, por ]ns razones
queaconunuactón seexponen:

La resolucióíi rccurrida no cliscurre sobrc el actual estado de cutllplimicnto del PDC aprobado,
aun cuando este Titular ha reportado oportuna }, suflicientemcnte cada uno de los compromisos
a umidos, dando cucnta, adcmás, de cada una de las vicisitudes de caráctcr técnico \,
administrativo que se le han presentado cn la ejecución de éstos y que de alguna u otra inancra
han obstaculizado su entera ibsen'aiicia; antecedente que consta, tanto cn el expediente del
presente procedinüento sancionatorio, como en los reportes oportunamente remitidos a la Sb'IA
según los propios términos }, requerimientos del referido PDC.

Asimismo, la resolución impugnada no considera cn su motivación, las circunstancias técnicas y
tdminiurativas experimentados por esta parte con ocasión de la ejecución de la Acción N' 7.1
del PDC en comento -]atamente expuestas a ]o largo de esta presentación-, las que, constando
cn el expcclicnte del pi-occdimicnto sancionatorio objeto de esta discusión, n¿) han sitio
pondeiadas por la Autoridad, al pronunciíuse sobr-e las solicitudes de aumento dc plazo incoadas
en requerimientos de fecha 30 de junio de 2017 y 31 de mayo de 2018.

Así pues, de considerar la última extensión de plazo concedida por la Autoridad en el marco de
ejecución de la Acción N' 7.1 del PDC en coinento3, se advierte que este plazo se enconuaría,

a la Fecha, ampliamente vencido.

Dicha circunstancia naturalmente implicaría tener por incump]ida ]a rcñerida Acción N' 7.1 y
eventuahncnte, condicionaría negativamente la evaluación dcl cumplimiento del PDC cn su
totalidad, puesto que del tenor de la resolución recurrida sc desprende que este Titular no solo
ha dispuesto de un término excesivamente cxtcnso para somctct la modificación del proyecto a
la evaluación ambiental, sino que, al conceder las ampliaciones de plazo promovidas, sc cslana
Hans6ormatado al PDC en un instrutnento maniniestamente dilarorio para la olsen,alicia los Rínes
en él definidos? supuesto contenido en el artículo 9 inciso segundo del D.S. N' 30 de 2013, del
Ministerio del Medio Ambiente, que apnteba Reglamento sobre Programas de Cumplimiento,
Autodenuncia y Planes de Reparación.

Finalmente, los plazos cloc la resolución recurrido establece la total tramitación dc la evaluación
ttnbicntal de un proyecto no se conducen con los tiempos rcalcs que una íntegra evaluación
ambiental puede suponer cn la actualidad.

Asimismo, ]os plazos seña]adus por ]a resolución rccurrida no consideran que las suspensiones
y/o prórrogas que el plazo de tramiüción ordinario puede experimentar, en' muchos supuestos,
no dependen de la sola voluntad de los Titulares que los impulsan y que, no obstante, inciden en
que el proceso de evacuación ambiental en su totalidad se extienda considerablemente en relación

i\mediante Resolución Exetlta N' 8/ROI, D-032-2015, de flecha 12 de abril de 2017



a los pl.afos estimados tanto por la regulación vigente, como por la propia AutoridadAdministran\-a. ' ' ' ' ' ''

11 Fundamentos Jurídicos

De conformidad al artículo 9 de la Ley N' 18.757 Orgánica Constitucional de Bases Generales dc la

:iY"l!':"i:i!'- de\ V.:~«Üo, " « t« .a«-i«i:f«ti". «-á.I'i«-p"gt.-b-« «..al.i;l"Í.,;R,;:l;;' .«. '.tül«Qa l. lq.
' P.a,'.TT"lT' i"'''P'"« .- "'",'« d' «P«i'i'" «t. .L «,:«;Ó&«. 't.l q«. b«\,".'. .'l,.l,l;.Ü':t ;¿.' n$"ti«\ )

''-'"b pr«-d', . '"-''" j"ú'q«ico,«te .L .«p"i'''je'á.q«i«, si«'Ü,j.i.i. h -.; -«:o".:jl.li;¿il.i¿;:i.I'=;;:1,qa

Por su parte: el principio de contmdictoriedad anteriormente transcrito, ha sido expresamente
complementado por lo dispuesto en la Ley N' 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos

Adlninistradvos que rigen los actos dc la Administración del Estado, cuerpo normadvo que en su artículo
59 dispone a prf)posito, de los recursos de reposición y jerárquico que "r/ mr///m ü /Woi/nó i, /axe@o//abÜ

lenlio delPlaqn de filko días ante et l#is}/io óUa}70 qnc dictó'et arlo qHe se ifnpngna; eti snbsidh, pdrá inte@olzerse et
zcitlsoler¿trq{4}cd' . ' '

)r su parte, el articulo 62 de la Ley N' 20.417 que Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación
Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, prescribe que "e// &do ó /zo.p/?P¿x/o e// Úz//rleH/p ib
;e($1icarásnPletoñünictitelaLqTq' 19.880" ' ' ' ' "' "''''"'u'

Así las cosí\s, no existiendo disposición legal expresa que regale la impugnación de los actos
administrativos de mero trámite, dentro del marco de un procediiníento sancionatorio instruido por la
Supennrendcncia dcl Medio Ambiente, deberá necesariamente estarse a lo prcscito por las disposiciones
legales preccdcíltemente citadits. ' ' ''

En este sentido, el recurso dc reposición laa sido clasificado en doctrina, como un recurso ordinario

propio del ,Derecho Administrado'o que se formula ante la misma Autoridad Pública del que emana el
acto tnateria de la impugnación que se pretende, para lograr que tal Autoridad lo revoque, refotme o

tuya, en el entendido general de que la impugnación en cotnento, puede scr planteada en contra de
actos administrativos que produzcan efectos 'jurídicos nocivos para el administrado, como es
precisamente el efecto q.ue el rechazo de las solicitudes de atuncnto pronaovidas por este Titular por parte
delarcsolucióni'ccurrida,materiadclacstaptescntación. ' ' ''' "''r''rr')
En efecto, si bien cs efectivo que ha transcurrido un úcmpo considct-able desde la aprox)ación del PI)C
del presente procedimiento sancionatorio -según se expone en diversos consideran(los de la resolución
recorrida-, es enteramente relevante hacer presente al Señor Superintendente, que las deliberaciones
contenidas en el, acto administrativo en cuestión, no han considerado las múltiples circunstancias e
imponderables, de orden técnico }' administrativo, que precisamente han motivado las solicitudes de
aumento o prónoga de los plazos establecidos cn el referido instrumento de cumplimiento, en particular,
respecto a la ejecución de Ja Acción N' 7.1 ; supuestos que ciertamente no son únicamente au-ibuibles al
mero arbiUio de este Titular, sino que también responden íl las vicisitudes que normalmente sc
experimentan cn el marco de una cvaJuación ambiental.

Por tal razón, mi representada estima que no puede simplemente concluirse que con las solicitudes
recientemente rechazadas se pretenda la dilación injustinlcada de los plazos sancionados en e] P])C. sobre
todo cuando consta tanto en los medios de verificación asociados su ejecución, como en el presente
expediente sancionatorio, que este Titular ha dado cump]imiento a todas ]as acciones sancionadas en el

PDC originalmente aprobado, y a las acciones que adicionalmente han sido propuestas, propoicionando
los requerimientos que, con tal objeto, han sido formuladus por esta Superintendcncia.



De esta manera, resulta relevante señdm que cada una de las solicitudes de ampliación y/o prórroga que
han sido suscitadas por este Titular respecto de los plazos fijados por esta 'Superintendencia para la
ejecución del PDC en su totalidílcl -y patticutaímente, cn relación a la Acción N' 7.1 -, han tenido cotxlo
único fin continuar satisfaciendo íntegra, suñcicnte }- eficientemente, las acciones comprometidas en el
referido PDC, td y como ha vcúdo rcalizándosc dcsdc su april)ación.

En este sentido, fuera de las 2 acciones comprometidas cuJ'a ejecución se encuentra, efectivamente, en
estado "pendiente" -ente:e ellas la Acción N' 7.1, según sc expondrá etl lo sucesivo-, este Titular ha
adoptado m.edidas y ejecutado obras que se establecieron como compromisos en el PDC aprobado y
como medidas adicionales propuestas a instancias de esta Superintendencia, las que igualmente han sido
periódica y oportunan)ente reportadas a la Superintendencia -según consta en los respectivos "I/¿ño/mer d¿
4 a//rf 13ñ f//J#d/P/Z:g/#//7z7 dP C///i@¿/nñx/a ROL /Vo1)-0.72-.20/.f: y CU)ras cartas conductoras se acompañan
a esta presentación-

Cabe i\demás dcstacai que, dentro de dichas medidas ) obras, precisamente sc cncueRti'an las referentes
a la reducción y/o mitigacic5n dc emanaciones odoríferas molestas, de las que sc pueden n)enciol)ar, entre
otras, las siguientes acciones:

a. Conñnnmiento dc piscina sisremn de niüiñcnción.
b. Reducción de zonas pila estática.

Incorporación de techo en zona de maduración }' estabilización final del producto, que
permitirá un proceso de producción continuo }' no estacional (actual)

d. Canalización de la fracción líquida generada en la pila estática.
Instalación y operación dc aspersorcs pala aplicación dc neutralizador dc olores.

f. Incorporación de estación meteorológica.

A tnnyor al)undamicnto, es prudente indicar que tales medidas }, obras han incidido dc manedi\ colectiva
en la disminiiciÓH de emanaciones odoríferas molestas, evento que se ha manifestado concretamente cn
la disminución dcl área dc inmisión dc los olores, tomando como parámetro pai:a tal medición, el criterio
dc calidad dc referencia contenido en la nornlativn de la Región de Lombardia, Italia (2010), en razón dc
no enstír una norma vigente en Chile sobre la materia; conforme da cuenta el Informe "P5408: Efecto
Medidas de Mitigaci(}n de Olor", elaborado por Ecotnétrika, que se acotnpaña en un otrosí de esta
presentación.

r') En consecuencia, la supuesta dilación en el cumplimiento dc aquellas acciones del PDC -como deja
entrever la resolución recurrido (pat'ticulartnente, cn lo que respecta a la Acción N' 7.1) , en ningún caso
responde a la Falta de la debida diligencia o cuidado de esta parte cn atención a los plazos o condiciones
en él determinadas, si no, comio ya se ha expuesto, a diversas circunstancias que no le son cnteramcnte
imputables o atribuibles.

Por lo demás, conforme se reporta en Informe de Avance Binlensual Programa de Cumplimiento ROL
N'D-032-2015, correspondiente al mes de junio de1 201 8, e] PDC observa a ]a fecha, e] siguiente citado
de cumplimiento:

l
]1

1 11

Acciones cumplidas (9): 1 .001, 2.003, 2.004, 3.006, 4.008, 4.01 1, 5.012, 5.013 y 6.014.
Acciones suspendidas (1): 7.01 8.
Acciones caducadas: (3): 4.009, 6.01 5, 6.01 6
Acciones cn proceso (5):

Accioncs permanentes durante el desarrollo del Programa: 2.005, 3.007, 4.010.
b. Acciones en desarrollo: 1 .002 y 7.017

Ahora bien, en directa relación con las argumentaciones anteriormente expuestas y en lo especí6lcamente
rehrido a la ejecución de la Acción N' 7.1 del PDC aprobado, resulta del'todo lele\ ante señalen que este
I'itular, teniendo en consideración la eminente califlícación desfavorable de la DIA ingresada en diciembre



de 201 5, acompañó a esta Superintendencia, como fundamento de las solicitudes de aumento de plazo
del Pt)C plomo\rodas, los cronogramas de actividades asociadas a la elaboración y evaluación del EIA
estiman(to prcliminarmcntc un término dc 12 meses continuos pat'a tal efecto.

Dicha estimación fuc determinada cn td scnddo, debido a que el EIA que rccientctncntc sc ingresó
requería realizar una Campaña Olores -toma de datos tneteorol(lgicos para tnodelación- y una
Elaboración de l !studio de Olores y hlodelaciones, estudios que suponen a lo menos 12 meses continuos
de análisis de ]as fuentes de o]or, en razón de ]as mediciones de \iento que de])ían practicarle, ]as que,
por regla general, presumen campañas de 4 estaciones.

En base a este antecedente y tomando como referencia el Ries de septiembre de 2017 -época en que
comenzó e] funcionamiento de ]a estación tneteoro]ógicn consuuida en e] lugar del emplazamiento del
proyecto-, se esdmaron, por tanto, 12 meses para la elaboración de un Estudio de Impacto dc Olores
(esto cs, septiembre dc 2018) considcrándose, además, un mcs adicional para la revisión dcl EIA y su
posterior ingreso al SOIA (a saber, octubre de 201 8). Dc toda esta infolnl21ción, dtl cuenta el documento
conductor prescntado a esta Supctintendencia, coR fecha 22 de agosto dc 2017, que sc acompaña cn UH
otrosí de esta presentación.

Cabe precisar que, en el intertanto de las mediciones }' modelaciones de olores ya en ejecución, esco Titular
decidió, a fin de agilizar el cumplimiento de la Acción N' 7.1, acortan los tiempos estimados
preliminnrmente para la elaboración del EIO, presentando n propósito de lo ordenado mediante
Resoluciones Exctltas NO 9 del 2017 y N' 1 1 cle 201 84, un nuevo cronograma de actividades asociadas a
la elaboración y ex'üuación EIA, el que cn definitiva, plcvió el ingrcso del EIA al SOIA al mcs dc mayo
de 2018 y la obtención dc una RCA favorable al mes dc junio de 201 9. Dicho cronograma de actividades
debió nccesarialnente dcsfasarsc cn un mcs, por cuanto las fuentes utilizadas cn cl monitoico dc olores
no ícsultaton iepresc11t;\uvas para practicltr las modelaciones correspondientes, debiendo proccdci:se A
realizar UD nuevo muestrco de las fuentes de olor para afinar el Estudio de Impacto de Olores encargado
.circunstancia que fue puesta en conocimiento de la Autoridad formalmente, en presentación de feclla
31 de n)al;o de 2018-.

No obstante, todas estas consideraciones, la resolución impugnada no discurre en igual sentido sobre
tiempos de elaboración y evaluación dc EIA de prof'estos de características similares al (lue aquí se ventila,
según puede desprendcrsc de la lectura del considerando 33, que prescribe: "U e ra/#bxzuve r/ /d /púorp/u dóp/
esfadísticci conter[ida en ia base de afos üt SE 4, h !r mutación de ima DLA dc nt] p]We to se resnelue en pro]]iedio ei] 4

p//Fies(80 dím hábiles).T ia de nn EL'\, en promedio 8 pleses(160 dím hábiles). Cabe señalar «dern& quie los plaRgs
r-eciétt detallctüs cotüetnl)lan elsollietitliiullo & nn pmDecfo coniPle o alsistetlictJ, ett este caso, V*ilesnr Leda. está sollieliendo

iala las }nodilicaciotlespre isibles en eLtnütco delp)'ocediílzienlo de el)ülltaciótt de itpipacto alli\)dental, útiles coilio iln ICSAB.zz\

-Parajusti$cai' la necesidadde denzorarse 45 tne es (3 .ñosJ9 Dieses) eti sonieterlas niod$caciones delpmDecto « eualuaciótt
}tit)faita?

Sobre csEC punto }' a modo ilusuativo, del análisis dc los tiempos de rramitación asociados a la evaluación
ambiental que consigna el sitio web Acceso al Sistema de Evaluación Ambiental del SEAS, respecto de
proyectos simi]ates a ]a n\odiñicación en cuestión -esto es, tipología de ingreso (1'1) según el artículo lO
letra o) dc la Lcy N' 19.300 y el artículo 3 leva o) del Decreto N' 40 dc 2012 del Ministcrio del Medio
Ambiente (en adelante, ''RSEIA') y proyectos con componente indígena asociado (CI)-, sc advierte que
los plazos requeridos para la evaluación ambiental lian sido los que a continuación se cxponcn:

4 Presentación dc fccha t5 ctc 6cbrcro clc 2[118



En consecuencia, del examen de los tiempos de evaluación de los prof'actos de similares características
antes cxpue.stas, cs posible observad que cl promedio real dc tramitación dc uul EIA cs de 27,2 meses
plazo que claramente no se candice en lo absoluto, con los indicados en el citado considerando 33' de ]a
resolución impugnada (los que, por cierto, tampoco consideran los tiempos promedio de elaboración de
lul EIA para cump]ir con ]os contenidos mínimos estab]ecidos en e] mtículo'1 8 del RSEIA).

A las cuestiones que sc han venido señalando es menester reiterar que los ticmpos de evaluación de un
EIA de las cai-acterísticas que rwiste el recicntementc ingresado al SOIA por este Titular, no dependen
enteranlentc de su voluntad. Si bien hay ciertos términos que pueden controlarse o manejarse por esta
parte: hay una serie de instancias en el proceso de evaluación ambiental que suspenden y/o pl orrogan
sus tiempos ordinarios de tramitación y hacen que la.duración total de este proceso sc extienda
significativamente -entre otros, pronunciamientos de los Organos Sectoriales, respuesta a observaciones
formuladas, proceso de Participación Ciudadana. y Consulta Indígena (que carece de un plazo
determinado)-; circunstancia que tampoco pondera la resolución recurrida. ' ' ' '

Así las cosas, a juicio de mi representada, no puede simplemente emitirse en el presente procedimiento
sanctonatorio, que se ha dado íntegro cutnplimiento a todos los recluerimientos formulados por esta

  Ingreso
SEIA T. NombredelProyecto l [echade l Fecha ] Tiempototal

  E]A c]
Central Hidl oeléctrica de Pasada El Rh)cótl

(inicio Prnccs{) dc Consu]ra indígena, con
fecha 16.01.18

19.01.12 Í)5.02.18 73 mcscs (6 años, l
mes)

lIlA CI

Central J lidroclécuicn Añihuerraqui l ReÍ! otro
Reuniones con Grua)os llámanos
pertenecientes a Pucbjos Indígenas, con fechii
13.02.13

04.12.12 2o.07.15 31 meses (2 años, 7
meses)

EIA ri Gestión Integral de Residuos S(lados
Urbanos de Pued'tn Rín I'rnn. .--itn 14.01.13

En 6S meses (5 años, 5

EIA   Relleno Sanitario Los Ríos 18.01.13 [ 0.1 o.14

[jieses a ia iecna

21 meses (l año, 9

  ri Censo Integral de Tratamiento d¿ ñ¿s ( uos
Oruádcos l luilllborí«)a 03.08.13 [0.03.16 31 meses (2 años, 7

El/\ CI

Central l hidroeléctrica J,os /\romas IReÑstro
Reuniones con (;rupo)s ]lunlanos

pertenecientes a ])ucblos Indígenas, con feclltt
[4.o5.14

23.12.13 En
Cnlintcación

54 Dieses (4 an(>s, r)
ln"cs , ia fecha)

EIA TI
ltellcno Indusúal (le Rcsiduns No Orgánic( is [7.11.14 21,07.16 19 nlescs (l año, 7

EIA   Centro Integral de Gestión de Re:iduos
Indusuiales rCIGRI 15.06.15 05.01.17 19 tlleses (l año, 7

EIA TI Continuidad Operativa Planta Pudahuel 25.08.15 08.02.17 18 meses (l año, 6

lEiA c]
bÍejoramiento Rutas S-941. S-939 v Camino

S/Rol, Sector Pdguín Coñaripc (Resolución
Consulta ]nclípcna con fF(-hH o61 f]7 tr

01.02.16 l:n
Calificación

28 [ncscs (2 años 4
meses a la fecha)

EiA (=1
Ccnrtal Hidrocléctiíca Hucñivales(inicio
Ptoccso dc Consulta Indígena, con Fecha
o9.01.17

25.02.16
Callflcací(}n

28 meses (2 años, 4
meses, a la fecha)

lila ['] Centro de Ñfancjo dc Residuos Sóidos
i\lalleco Norte 28.12.16 o9.03.18 14 meses (l año, 2

EIA Tl\,CI Ecoparque -- vd a Ori(inicio Proceso de
Consulta Indíacna con fbchn f)l ílr. l R 28.04.17

En 14 Dieses (l año, 2

RIA TlvCI
Planta WTE Arauca-ía(R¿gi¿ÚI ii;iñ;l;=
con Grupos Humanos pertenecie!)tes a
[)ueb]os ]lldígetlas, de fechas 14.07.17 \
[ 6.o8 . 17)

23.06.17
En

Caliticaci(5n
12 meses (l año a l«

fecha)

EIA E ' l Centro dc bÍancjo AmbicnÚI Ñublc
Sustentable L2.1o.17   8 n]« (a la feel.a)  



Superintendencia, tanto en ]o que respecta al PDC originalmente aprobado, como a cada una de las
acciones adicionalmente comprometidas al efecto, circunstancias que no se conducen con la
fundamcntación contenida cn la resolución recurrida, de ]a que se colige la percepción de u02 conducta
holgazana y dilatoria en el cumplimiento del referido PDC, ampamda en supuestas solicitulics de
aumentos dc plazo injustincadas.

En efecto, n lo largo de esta PTesennción, se ha acreditado concretamente ]a constante disposición de
este Titular a la observancia del PDC en su totalidad, al cumplimiento de los requerimientos de la
Autoridad, a la adopción de medidas que disminuyan concretamente los efectos pernicíosos ldentiñcados
y a ]a comunicación oportuna de cada una de las circunstancias que se han experimentado en el transcurso
de la ejecución del misil)o, desde su aprobación original.

Finalmente, relevar en este punto que este Titular, tan pronto fue notiñlcado de la calificación
desfavorable de la DTA "Regu]arizaci(3n c]e Mejoras a] Proyecto Planta de Recon\.cesión de Matcrialcs
Residuales" -en virtud de RCA N' 041 /2017, de fecha 5 de julio de 201 7- }, sin esperar las resultas de
la redamación interpuesta en contra de la referida RCA,'es decir, aun cuando ]a evaluación ambiental

de la DIA ingresada en septiembre de 201 5 sc encontraba pendientes, inició de inmediato ]as gestiones
conducentes a la elaboración del EIA requerido para el cumplimiento de la Acción N' 7.1.

este sentido, cabe tener presente que el artículo 20 inciso pi:imero de la Ley N' 19.300 Eaculta a los
titulares presentar una reclén)avión en contra de la resolución que niegue lugar a ulla Declaración de
Impac.to Ambiental, ante ]a Dirección Ejecutiva de] SEA. Por otro lado, el ai-tículo 21 de dicho cuerpo
legal determina que en caso de icchazo de una DIA, el responsable del prof'echo o actividad podrá
p''asentar una llueva DIA o EIA, pero que éste no podrá materializarse sino'hasta que se resuelva dichorecul'so dc rcclatnación.

Por lo Canto, pese a que en el periodo transcurrido entre los Dieses de agosto de 2017 y de mayo del
p'c.sento año se encontraba aún pendiente ]a reso]ución de ]a fase recursiva del proceso'de evaluación
ambiental respecto del proyecto de modiñícación presentado en el mes de diciembre del año 2015. mi

repre:enfada principio. de todos modos ]a elaboración de] E]A, intentando acotar en ella lo imás posible
la estimación de los tiempos requeridos para cumplir con los contenidos mínimos establecidos en el
;artículo 1 8 deJ RSEIA; y propendiendo asimismo a la subsannción de las observaciones v consideraciones
ñormu[adas por. ]a Autoridad en relación a la evaluación ambiental del Prof'echo, ingresando al efecto un
E]A que cumpla n cabalidad con los rcqucrimientos dc la Autoridad, los fines ambientales tenidos a la
vista a] inotnento de scr aprobado el PDC, }, en definitiva, obtener sin más trámite, la calificación
favorable del Proyecto sometido nuevamente a evaluación, dando de esta forma, entero cump Imlento a
la legislación ambiental vigente.

- POR TANTO, en virtud del mérito de lo expuesto y en consideración a lo prescrito por las
disposiciones legales preccdentemcnte atadas. ' ' ' '

mb
Recurso de Reposición en contra dc la Resolución
201 8 y notificada a esta parte con fecha 25 dc
revocar la resolución recu Frida, procediendo
para el cuml)limicnto del PDC cn actual

tener por Interpuesto
Exento N' 13/ROL D-032-2015, dc 19 de junio de

junio dc 201 8; acogerla en todas sus partcs y, cn definitiva,
en consecuencia, a ñiiar prudencialmentc un nuevo plazo

ejecuclón.

OTROSÍ: Que respetuosamente solicito
acompañados los siguientes documentos:

al Superintendente del Medio Ambiente, tener por

Resolución que, como ya se expuso, se obtuvo con kclta 8 de mayo de Ja presente anualidad
6
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Cartas Conductoras de ingreso Informes Programa de Cumplimiento, correspondientes a:
1. 1nfornae de Avance Binlensual N'l Programa de Cumplimiento ROL N'D-032-201 5,

cort'esponclicnte al ines cle novicmbre dc 201 5.
Informe dc Avance Bimensual N'2 Programa de Cumplimiento ROL N'D-032 2015,
corrcspondiente al mcs dc febrcro dc 2016.
Informe dc Avance Bimensual N'3 1'toguama dc Cumplimiento ROL N'D-032-201 5,
correspondiente al mes dc abril dc 2016.

4. Informe de Avance Bimcnsual N'4 1'pograma de Cumplitlüento ROL N'D-032-2015,
correspondiente al mes de junio de 2016.

5. Informe de Avance Bimensual N'5 Programa de Ctmaplimiento ROL N'D-032-2015,
correspondiente al mes de agosto dc 2016.
Informe de Avance Bimensual N'6 Piogtama de Cumplimiento ROL N'D 032-201 5,
conespondientc al mes de octubre de 2016.
Informe dc Avance 13imcnsual N'7 Programa dc Cumplimiento ROL N'D 032 201 5,
cot'tespondiente al mcs dc diciembre de 2016.
Informe dc Avance Bimcnsual N'8 Programa dc Cumplimiento ROL N'D-032-201 5,
correspondiente al mcs dc febrero (te 2017
Informe de Avance Bimensua] N'9 Programa de Cumplimiento ROL N'D-032-201 5,
correspondiente a] mes de abril de 2017.

lO. Informe de Avance Bimensud N'10 Programa de Cumplimiento ROL N'D-032-2015,
conespondiente d mes de junio de 2017.

ll. Informe de Avance Bimcnsual N'l l Programa cle Cumplimiento ROL N'D-032-201 5,
coi'respondiente al mcs dc agosto de 201 8

12. Informe de Avance Bimensual N'12 Programa de Cumplimiento ROL N'D-032-2015,
correspondiente al mcs dc octubre dc 201 7

J 3. Infolmc dc Avance Bimcnsual N'1 3 Programa de Cumplimiento ROL N'D-032-201 5,
correspondiente al Dies dc diciembre de 2017

1 4. Infotmc de Avance Bimcnsud N'1 4 Programa cle Cumplimiento ROL N'D-032-201 5,
correspondiente al ines de febrero de 201 8.

1 5. Informe de Avance Binlensual N'1 5 Programa de Cumplimiento ROL N'D-032-201 5,
correspondiente a] mes de abril de 201 8.

1 6. Informe de Avance Bimensual N'16 Programa de Cunaplimiento ROL N'D-032-2015,
correspondiente al mes dc junio de 201 8

Resolución N' 90/2015, que declara inadmisible DIA "Rcgularización dc Ñlejoras al Pi'oyccto
Pianta de Rcconversión de ),materiales Residuales"

Rcsolución dc Calificación Ambiental N' 041 /201 7, dc fecha 5 clc julio dc 201 7.
Resolución Excnta de la Dirccción Ejecutiva dcl SILA N' 539/2018, (lue rechaza reclamación
interpucsta cn contra de la RCA N' 041/2017.
Informe "P5408: Efecto bledidas de

Cronograma acomp:añado en

dc ficha 22 de agosto dc 20
Cronograma acompañado
de fecha15 de Febrero de

2.

3.

6.

7

8.

9.

lor'
cenado

, elaborado por Ecométrika.
por Resolución Exento N' 9/201 5,

por Resolución Exento N' 1 1 /201 8,

Commentz

Legal
del Sur LimitadaResiduo 2 resentante

dustriales




